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BOLETÍN OFICIAL 
D E L À P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLKTINKS OPTCIALKS »« han de mandar al M e Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdilores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden di & de Abril Je 1S39.) 

•».« publica todo* lu« dia* oxeepto lo» domingo* 

—o raxsios na auBsaairoxóar o— 

En esta capital, llevado i domicilio, dos pételos anótenla aintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetat ñucurutu céntimoi al raes, nueve al trimes
tre, ittn y ocha al semestre y veintiocho petetat cincuenta centimot por un año. 

Se admiten suscripciones en Midrid, en ta Administración del BOLSTÍN, 
plaia de Santiago, 2 .—Fuen de esta capital, directamente por medio de caria 
i la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de aliono eu sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los que sean 
á instancia de parí" no pobre, v* insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier inundo concomiente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.fú tuero auel to SO cén t imo* do penosa 

PAKTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY, la REINA Re-

. 0 : 6 ;Q. i). G.) y Augusta Keal 
Fa nili:),. coutinúan en esta Corte 
sin lovedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

I.'mo. Sr . : Al pub l ica rse la ley de 25 
de Septiembre de 1892 refornaaudo la l e 
gislación del impues to de Derechos rea les 
7 el R e g l a m e n t o pa ra su ejecución, asi 
como la tar ifa anexa a l m i s m o , se 
han padecido los e r rores ma te r i a l e s s i 
guientes: 

E n l a l e y . — E n el a r t . 2 .° , párrafo 
primero, después de las pa labras « d e r e 
chos rea les» ,debe figurar el párrafo o m i 
tido s igu ien te : «asi como la const i tución, 
reconocimiento, modificación y extinción 
de los m i smos» . 

E q el m i s m o a r t i cu lo , después de la 
escala de sucesión, eu el párrafo que e m 
pieza: «Las donaciones e n t r e v ivos p a g a 
r án» , so h a omi t ido á cont inuac ión la pa 
l abra «por». 

En el mismo a r t í cu lo , en el párrafo 
?u¿ dice: «Las t ras lac iones de b ienes 
muebles e t c . » , se h a n omi t ido á c o n t i 
nuación del m i smo las pa labras s i g u i e n 
tes: «y si fueren t empora les ó revocables 
la m i t ad» . 

Eu el a r t . 4 . ° , párrafo s egundo , se ha 
equivocado la fecha, de la ley que se ci ta 
que debe ser : «26 de J u l i o de 1892». 

En el a r t . 9 .° , párrafo c u a r t o , tercer 
renglón, d ice: «devengará» , y debe es tar 

p lu ra l . 
Y en el a r t . 10, tarifa de honorar ios 

de los l i qu idadores , ocupándose do l a s 
^ r l l f i cac iones que exp idan d ichas f u n -
c »onar ios , dice q u e deben contener l incas 
**0», en vez de «28». 

E n e l R e g l a m e n t o . — E n el a r t . 8.°, 
párrafo c u a r t o , empieza d ic iendo: «La 
const i tución y la» , deb iendo decir : «La 
cancelación ó». 

E n el a r t . 13 , párrafo tercero , so Gja 

«oapi ta les». 
En su v is ta , y teniendo en c u e n t a que 

a d e m á s se h a n padecido t ambién a l g u n o s 
insignif icantes or rores mate r ia les en la 
Tarifa , e r ro res q u e , lauto por su n a t u r a 
laza, como por la e s t r u c t u r a de aqué l l a 
baoen difícil la fijación y de t e rminac ión 
do los m i s m o s , asi como el pun to ea q u e 
se h a l l a n ; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G . ) , y en su n o m 
b r e l a R E I N A Regen te del Re ino , se h a 
se rv ido d isponer que se a n u n c i e n en la 
Gacela las cor respondien tes rect if icaclo-

CONCEPTOS G E N E R A L E S Y PA.RCIA.LES 

como tipo de l iqu idac ión á las o b l i g a d o - | En el a r t . 126, párrafo ú l t i m o , d ice: 
nes emi t idas por Sociedades del 10 por t « l iqu idadores de l a s capialos» y debe ser : 
100. y debe ser «el 0*10 por 100». 

Eu el a r t . 2 1 , párrafo p r i m e r o , d e s 
pués de l as pa labras aó d o n a n t e y» se 
h a n omi t ido las de «el adqu i r en t e» . 

En el a r t . 28, caso 1.°, dice: «La c o n s 
t i tuc ión y» y debe dcoir : «La cance l a 
ción ó» . 

En el m i s m o a r t í c u l o , caso 7.°, d e s 
pués de las palabras «que cons t i t uyan» , 
debo añad i r s e «on la a c t u a l i d a d » . 

El a r t . 29 empieza d ic iondo: «La t r ans 
mis ión por con t ra to» , debiendo deci r : «La 
t r ansmis ión de la propiedad» y al finali
zar el m i smo párrafo so c i ta la ley de 26 
de Diciembre do 1376, debiendo deci r : do 
«26 de J u l i o do 1892». 

Eu el a r t . 46 , párrafo segundo , l inea 
5.*, se dlco: «ouyo concur so» , deb iendo 
decir : «cuvo c o n s u m o » . 

En el a r t . 47, reng lón segundo , d ice : 
«fal lecimieneo», y debe ser «fa l lec i 
m i e n t o » . 

E n el a r t . 5 5 , r eg l a s I .* , 2 ." y 8 / , se 
d ice: «oficina l i qu idado ra del t e r r i to r io» , 
y debe dec i r «del par t ido» . 

En el ar t . '61, párrafos segundo y t e r 
cero , se ha omi t i do , en el p r imero , el a r 
t iculo «el» an tes de la pa labra l iqu idador , 
y en el segundo so h a repet ido la pa labra 
use» en el final del p r imer reng lón y pr in 
ciplo del s e g u n d o . 

E n el a r t . 60 , párrafo p r imero , s e g u n 
do r e n g l ó n , d ice : «herenc ia» , y debe d e 
cir u h e r e n o i a s » . 

En el a r t . 76 , cua r to r eng lón , d ice: 
«perechos», en l u g a r de: aderechos» . 

En el a r t . 7 9 , p r i m e r r e n g l ó n , debe 
adic ionarse á con t inuac ión de la pa labra 
«admin i s t r a t iva» «pa ra dar prinolpio á 
las operaciones.» 

En ol a r t . 8 3 , párrafo s egundo , penú l 
t imo reng lón , se dice: «si no «e adjudica 
sen» y debe deci r : «si no se faci l i tasen». 

Eu el a r t . 9 3 , párrafo único , d ice: «co 
r respondiend lcn te» , y debe ser: « c o r r e s 
pond ien te» . 

En el a r t . 110, párrafo p r i me ro , p e 
n ú l t i m o r e n g l ó n , dice: «por al que» , v 
debe ser : «por el q u e » . 

En el a r t . U S , párrafo segundo , ú l t i 
m o r e n g l ó n , d ice: «ar te r lor» , en ves de : 
«an te r io r» , 

En e l a r t . 121, r eg l a 9 . ' , d ice: « m o 
delos ad juntos» , y debe dcoir: «modelos 
q u e se fijou». 

ue s . así como se reproduzca in teg ra la T a 
rifa gene ra l para conoc imiento dei p ú b l i 
co y para que ese Centro direct ivo las t e n 
ga presen tes , lo m i s m o c u a n d o h a y a da 
ap l icar los preceptos á q u e la m i s m a se 
refiere, como cuando pub l ique la c o r r e s 
pondien te edición oficial á q u e desde l u e 
go deberá proceder . 

De Real orden lo d igo i V . I . para s u 
in t e l igenc ia y cor respondien tes efectos. 
Dios g u a r d e á V . I . m u c h o s anos . Madr id 
3 de Nov iembre de 1892. 

CONCHA. 

Sr. Director gene ra l de C o n t r i b u c i o n e s . 

TARIFA GENERAL 
del impuesto sobre derechos reales y transmisión de bienes 

Comprensiva de todos los actos y contratos sujetos al mismo, sea cualquiera 
la fecha de su otorgamiento, ó de la adquisición legal, con arreglo á la 
ley de 3 1 de Diciembre de 1 8 8 1 , modificada por las bases de la de 3 0 de 
Junio de 1 8 9 2 y Ley y Reglamento de 2 5 de Septiembre siguiente. 

Tipo 
a l t a n t o 

por 100 

Tipo 
de 

cuota fija 

Pete tai 

Número 
de o r d r a 
en la Tarif« 

A d j u d i c a c i o n e s : 
De bienes inmuebles y derechos reales en pago y para 

pago de deudas . (Art . 2.° de la ley y 4.° del Regla
mento; 3 por 100 

De bienes muebles, metálico y efectos de igual natura
leza transmitidos irrevocable ó perpetuamente. (Véase 
Muebles.) 

De bienes de la misma clase por via de comisión ó e n 
cargo para pago de deudas . (Véase Muebles.) 

A j u a r d e c a s a y r o p a s d e uso p e r s o n a l : 
Las adquisiciones de bienes de esta clase que se realicen 

por sucesión hereditaria ó donación mortis causa. (Ar
ticulo 8.°, caso 5.° de la ley, y art. 2*, caso 5.° del Re
glamento.) 0'iO 

A n o t a c i o n e s d e e m b a r g o y s e c u e s t r o s : 
Las anotaciones de embargo para hacer efectivos cré

ditos no garantidos con hipotecas y las de secuestro y 
prohibición de enajenar, dictadas en asuntos civiles ó 
criminales, cuando sea conocida la cuantía de la obli
gación. (Art. 2 ° de la ley y 11 del Reglamento.) 0'10 

Cuando sea indeterminada su cuantía. (Ídem id) » 
A p o r t a c i o n e s . (Véase Sociedades y sociedad con

yugal.) 
A p r o v e c h a m i e n t o de a g u a s : 

Las concesiones de esta clase que se otorguen por el Es
tado y los contri tos que sobre ellas lleven a cabo el 
Estado,, las provincias ó los municipios Art. 3.° de 
la lev. párrafo 15 y a r t . 23 del Reglamento, pá r ra 
fo 15) O'IO 

A r r e n d a m i e n t o s d e b i e n e s i n m u e b l e s : 
Los contratos de arrendamientos, aun cuando no sean 

inscribibles en el Registro de la propiedad, subar r ien
dos, subrogaciones, cesiones y retrocesiones cuando 
se verifiquen por escritura pública. (Art. 2 . a de la l ey , 
y ar t . 10 del Reglamento.) 0'10 

A r r e n d a m i e n t o s a n t e r i o r e s de l afio 1 8 0 0 . Véase 
fíiencs y censos del Estado.) 

Benef icenc ia : 
Las adquisiciones de bienes y derechos de toda» clases a 
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favor de los Establecimientos de Beneficencia sos teni 
dos por el Estado, las provincias y los municipios, sea 
cualquiera el titulo en virtud del cual se realicen. 

ÍArt. 8.°, párrafo sexto de la ley, y art. 28 , caso 6.° del 
leglamenlo.) 

Las que se realicen á favor de los Establecimientos de 
Beneficencia do carácter privado, sostenidos con fon
dos particulares, devengarán por el concepto de la ta» 
rifa general, según el titulo d e q u e se trata. 

B i e n e s y c e n s o s de l E s t a d o : 
Las adquisiciones hechas directamente de bienes y c e n 

sos del Estado á virtud de las leyes desamortizadoras, 
y las redenciones de censos de la misma procedencia. 
(Art. 3.° de la ley, casos 8.° y 9.°, y art. 28, casos 8.° 
y 9.° del Regimiento.) 

C a n a l e s d e r i e g o : 
Los actos de traspaso del derecho de explotación y los de 

transmisión en cualquier forma de los canales de r i e 
go, siempre que deban revertir al Estado, concluido 
el término de la concesión, y los de adquisición de 
bienes para la construcción de los mismos en virtud 
de la ley de Expropiación. (Art. 3.° de la ley, caso 1 1 , 
y ar t . 28, caso i l del Reglamento.) 

C a p e l l a n í a s y c a r g a s e c l e s i á s t i c a s : 
Las transmisiones de bienes de dicha procedencia, p a 

tronatos, memorias y obras pias y redenciones de 
cargas eclesiásticas y demás que se realicen con a r r e 
glo al Convenio celebrado con Su Santidad. (Art. 3.° 
de la ley, caso 12 y art. 28 , caso 12 del Reglamento).. 

C é d u l a s h i p o t e c a r i a s , t í t u l o s y p a g a r é s : 
Las cédulas, pagarés y títulos hipotecarios, ya sean al 

portador o transmisibles por endoso, que emiten los 
particulares ó Sociedades. (Art. 2.° de la ley, y ar t . 17 
del Reglamento.) 

C e n s o s : 
La constitución, transmisión, modificación y extinción ó 

redención de cent os, foros y subforos. (Art. 2.° de la 
ley, y art. 7.° del Reglamento.) 

Su transmisión por título hereditario ó donación mortis 
causa, pagará con arreglo al grado de parentesco entre 
el testador y el adquirente. rArt. 2.° de la ley, y art. 21 
del Ueglamento.) 

Censos de l E s t a d o . (Véase Bienes y céneos del Es
tado.) 

Ces iones : 
Las que se verifiquen a título oneroso de bienes i nmue

bles ó derechos reales. (Art. 2.° de la ley, y art. 4.° del 
Reglamento.) 

Las que de los mismos bienes se verifiquen á titulo l u 
crativo, pagarán por el lipo de las donaciones in ter 
vivos. 

Las de bienes muebles, metálico , valores y efectos. 
(Véase Muebles.) 

Colonias a g r í c o l a s : 
Las compras y primeras enajenaciones de los bienes que 

disfruten en la actualidad los beneficios de colonias 
agrícolas y poblaciones rurales, y la primera t r ansmi 
sión de las mismas por sucesión directa. (Art. 3.°, pá
rrafo séptimo de la ley, y art. 28, caso 7.° del Regla
men to . ) . 

C o m p r a v e n t a s : 
La transmisión de bienes inmuebles y derechos reales 

por dicho ti'.ulo, sean con cláusulas de retrocesión ó 
sin ella. (Art. 2.° de la ley, y artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento.) 

C o n t r a t o s d e o b r a s : 
Los contratos de ejecución de o b r a s d e todas clases cuyo 

valor ó precio exceda de 1.000 pesetas. (Art. 2.° de 
la ley y 12 del Reglamento.) 

Cuando no conste la cuantía del contrato. ( ídem i d . ) . . 
C o n t r a t o s d e t r a n s m i s i ó n ó n e g o c i a c i ó n d e 

e fec tos p ú b l i c o s y v a l o r e s i n d u s t r i a l e s ó 
m e r c a n t i l e s : 

Los contratos de transmisión de efectos públicos, valo
res industriales ó mercantiles y mercaderías en que 
intervenga Agente de Comercio. (Art. 2.° de la ley, y 
articulo 1*3, párrafo tercero del Reglamento.) 

C o n t r a t o s d e s u m i n i s t r o . (Véase Muebles.) 
D e r e c h o s r e a l e s (excepto la hipoteca). 

La constitución, reconocimiento, modificación, transmi
sión y extinción de los derechos reales sobre bienes 
inmuebles . (Art. 2.° de la ley, y art. 7 .° del Regla
mento.) 

D o c u m e n t o s p r i v a d o s : 
Los documentos privados, de cualquier clase que sean, 

que contengan actos que no se hallen expresamente 
sujetos al impuesto. (Art. 2.° de la ley, y art . 19 del 
Reglamento.) 

Si la cuantía no excede de 5.000 pesetas 
De 5.000 á 25.0iMi 
P e 25.000 en adelanto 
Los de OUAuUa indeterminada 

D o n a c i o n e s i n t e r v i v o s d e b i e n e s I n m u e b l e s y 
d o r e c h o s r e a l e s : 

Pagarán según el grado de parentesco entre el donante y 
el donatario y por los tipos establecidos para herencias 
y legados. (Árt. 2 ° de la ley, y árt. 20 del Regla
mento.) 

Las de bienes muebles. (Véase Muebles.) 
D o n a c i o n e s m o r t i s c a u s a : 

L a s de bienes de todas clases pagarán con arreglo A la 
escala establecida para herencias y legados. (Art . 2.° 
de la ley, y ai i. -1 del rleglainenlo.) 

D o t e s : 
Tanto las voluntarias como las necesarias, pagarán como 

las donaciones intervivos y según la clase de bienes 
en que cons is tan . 

Tipo 
a l l i n t A 

por 100 

Tipo 
de 

euoU fija 

Ftttíat 

Komero 
de o r d e n 
«ni» Tarifa 

O'IO 

O'IO 

0*10 

O'IO 

O'IO 

10 

11 

12 

13 

O'IO 

O'lO 
» 

14 

15 

16 
17 

0*10 18 

19 

20 
21 
22 
23 
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E n s a n c h e d e l a s v í a s p ú b l i c a s : 
Los contratos de adquisición de terrenos que los A y u n 

tamientos y las provincias hagan para el ensanche de 
las vías públicas. (Art. 3 .° t caso 14de la ley, y art. 28, 
caso 14 del Reglamento.) ('Véase Zonas de EnMnche.). 

E x p r o p i a c i ó n f o r z o s a . (Véase Canales de riego, 
Ferrocarriles y Ensanche de latvias públicas.) 

F e r r o c a r r i l e s : 
Los actos de traspaso del derecho de explotación y los de 

transmisión en cualquier forma de los ferrocarriles, 
asi como los de adquisición de terrenos á virtud de la 
ley de Expropiación forzosa, siempre que las lineas 
hayan de revertir al Estado transcurrido el término de 
la concesión. (Art. 3.°, casos l<t y 16 de la ley, y a r 
tículo 28, casos 10 y 16 del Reglamento.) 

F i a n z a s : 
Las fianzas de todas clases y las judiciales y administra

tivas, ya sean pignoraticias ó puramente personales, 
cualquiera que sea el objeto A que se refieran y la cla
se de documentos en que consten. (Art. 2.° de la ley, 
y art. 11 del Reglamento.) .'. 

Cuando sea desconocido ó indeterminado el importe de 
la obligación que con ellas se garantice. (ídem id.) . . 

La cancelación ó extinción de las que se otorguen en ga
rantía de la recaudación de fondos del Estado. (Art. 8.°, 
caso l.°, y art . 23, caso 1.° del Reglamento.) 

F i d e i c o m i s o s : 
Los fideicomisos (1), cuando no sea conocido antes del 

plazo de un año el heredero fideicomisario, pagará el 
fiduciario. (Art. 22 del Reglamento.) 

Transcurrido el plazo del año sin que sea conocido tam
poco el heredero fideicomisario, pagará el fiduciario... 

Cuando sea conocido el heredero fideicomisario dentro 
del año, pagará con arreglo al grado de parestesco con 
el testador. 

Cuando el heredero fiduciario pueda disfrutar temporal ó 
vitaliciamente parte ó toda la herencia, pagara como 
usufruluario con arreglo al grado de parentesco con el 
causante (2). 

F o r o s . (Véase Censos.) 
H a b i t a c i ó n . (Véase Derechos reales.) 
H e r e n c i a s : 

Las de bienes de todas clases. (Art. 2.° de la ley, y art. 21 
del Reglamento.) 

Entre ascendientes y descendientes legítimos é hijos le
gitimados por subsiguiente matrimonio 

Ent re cónyuges de la porción ó cuota usufructuaria que 
adquieran por ministerio de la ley 

En favor del alma del testador 
Entre ascenden tes y descendientes naturales, hijos legi

timados por rescripto real y los adoptados 
Entre cónyuges en la pa r te que exceda d é l a legitima 

usufructuaria 
Entre colaterales de segundo grado 
Entre colaterales de tercer grado 
Entre colaterales de cuarto grado 
Entre colaterales de quinto grado 
Entre colaterales de sexto grado 
En favor del alma de tercer persona, sean parientes ó 

extraños al testador 
Entre colaterales de grados más distantes del sexto y ex

traños 
1 H i p o t e c a s : 

La constitución, reconocimiento, prórroga y modifica
ción del derecho de hipoteca, en general, y en garan
tía de préstamos. (Art. 2.° de la ley, y art. 8.° del Re
glamento.) 

La extinción de la misma dentro del periodo de dos años . 
iri se verifica dentro del periodo de dos á cinco a ñ o s . . . . 
Después de transcurridos las cinco años 
La cancelación ó extinción de la que se otorgue para ga

rantir la recaudación de fondos ó valores ú otro servi
cio de la Administración pública 

La constitución y extinción de la que se otorgue en ga
rantía tiel precio aplazado en las ventas 

La transmisión del derecho de hipoteca pagará como los 
demás derechos reales. 

I n f o r m a c i o n e s p o s e s o r i a s : 
En las que »1 titulo de adquisición alegado sea el de h e 

rencia ó legado entre ascendientes y descendientes, 
cónyuges y~ hermanos (3). (Art. 2.° dé la ley, y art. 26 
del Reglamento.) 

Cuando fuera otro el titulo ó el concepto de adquisición, 
ó cuando siendo el mismo que antes se menciona, la 
transmisión se verifique entre parientes de distinto 
grado ó personas ext rañas , y cuando no se alegue t i 
tulo de adquisición 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a : 
Las adquisiciones de toda oíase de bienes que se hagan 

por los Establecimientos de instrucción pública, y las 
que se efectúen en favor de instituciones de enseñan
za gratuita, aunque sean de carácter privado. (Art, 8.° 
de la ley, caso 5.°, y art. 23 caso 6.° del Reglamento.). 

L e g a d o s . Pagarán lo mismo que las herencias . 
M a y o r a z g o s . (Véase Vínculos.) 
M e j o r a s . Pagarán «MI el concento de herencias. 
M e m o r i a s p i a s . (Véase Capellanías.) 
M i n a s : 

La consti tución, prórroga ó disolución de Sociedades mi
neras contribuirán como en las demás Sociedades. 

Tipo 
a l t a n t o 

por 100 

0«10 

Tipo 
de 

cuota fija 

PutUt 

O'IO 

0«10 

9 

O'IO 

2 

9 

0'50 
O'IO 
0'25 
0'50 

O'IO 

O'IO 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 
33 

34 

35 
36 
37 
38 
39 
40 

41 

42 

43 
44 
45 
46 

47 

48 

0*10 » 

49 

50 

51 

(1) Se ha tenido en cuenta lo que dispone el Código civil en la disposición transitoria segunda respe* 1 0 

á fideicomisos. 
(21 Aaí lo disponed art. 2.° de la ley «le esta misma fecha, y el art. 22, párrafo tercero del Reglamenta-
(3) Se 'entiende que se trata de informaciones por adquisiciones posteriores i la ley Hipotecaria, P" e S •H 

anteriores no devengan impuesto. Téngase ademas en cuenta lo qoe preceptúa el párrafo tercero del art. -
de) Reglamento. 
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CONCEPTOS G E N E R A L E S Y PARCIALES 
Tipo 

a l t a n t o 
por 100 

La transmisión de las minas y la consti tución, reconocí-
miento, modificación ó extinción de derechos reales 
sobre las mismas, pagarán como inmuebles. 

La transmisión do las acciones, cuando estuviese c o n s 
tituida la Sociedad minera en esta forma, tributará 
como si se tratase de bienes muebles, á menos que t u 
viera lugar por endoso, en cuyo caso contribuirán como 
efectos públicos', y, si se realizara por sucesión, se l i 
quidarán como las herencias . 

M u e b l e s : 
La transmisión por contrato, acto judicial ó adminis t ra

tivo. (Art. 2.° de la ley y art. 16 del ReRlamento.) 
La transmisión temporal ó revocable de los mismos bie

nes satisfará la mitad del tipo. 
La transmisión de los mismos bienes por titulo heredita

rio ó donación mortis causa, pagará según la escala de 
las herencias . 

La adjudicación de muebles por vía de comisión ó encar
go para pago de deudas . (Art . 2.° de la ley, y art. 4.° 
del Reglamento.) 

P a g a r é s . (Véase Cédulas hipotecarias.) 
P a t r o n a t o s . (Véase Capellanías.} 

Los bienes de esta procedencia que se transmitan al i n 
mediato sucesor, sin estar comprendidos en el conve
nio con l<i Santa Sede, pagarán como vínculos. 

P e n s i o n e s : 
Vitalicias ó sin tiempo limitado 
De duración que no exceda de dos anos 
De más de dos á cuatro 
De más de cuatro á seis 
Be más de seis á ocho 
Demás de ocho á 10 
De más de 10 á 12 
De más de 12 á 11 
De más de 14 á 16 
De más de 1 6 á 18 
De más de 18 á 20 
De más de 20 á 22 
De más de 22 á 24 
De más de 24 á'26 
De más de 26 á 28 
De más de 28 á 30 
De más de 3o i 32 
De más de 32 á 84 
De más de 34 á 36 
De más de 36 á 38 
De más de 38 á 10 ó más anos 
Las de Montepío de Notarios, jubilaciones y orfandades, 

y las otorgadas por Bancos, Sociedades y Compañías á 
sus empleados ó familias de éstos, cuando excedan 
de 1.500 pesetas anuales , satisfarán el impuesto en la 
misma forma y tipo que las anteriores, pero si se trata
se de la entrega por una sola vez. (Art. 2.° de la ley, 
artículo 0.° del Reglamento) 

Por la extinción pagarán el mismo tipo que hayan satis
fecho á su constitución, excepto las de Montepíos, e tc . , 
que no devengarán por la extinción. 

P e r m u t a s : 
Por el valor igual pagará cada uno de los permutantes . 

(Arlículo 2.° de la ley, y art . 6.° del Reglamento) 
Por la diferencia ó mayor valor, pagará el adquirente de 

ésta 
Las permutas de fincas rústicas cuya cabida no exceda 

de tres hectáreas. (Art. 3.°, caso 3.° de la ley, y art. 28 , 
caso 3.° del Reglamento.) (I) 

P e r m u t a s d e I n m u e b l e s p o r m u e b l e s . (Véase ar
tículo 6.° del Reglamento, párrafo tercero.) 

P o b l a c i o n e s r u r a l e s . (Véase Colonias aerícolas.) 
P r é s t a m o s : 

Los garautidos con hipoteca pagarán por este concepto, 
si están constituidos por escritura publica. 

Los que no estén garantizados con hipoteca, sean pe r so 
nales ó pignoraticios, ya consten por escritura pública 
ó por documento en que intervenga Agente de Bolsa ó 
Corredor de Comercio, si su cuant ia excede de 1.000 
pesetas pagará. (Art. 2.° de la ley, y art. 18 del Regla
mento.) 

Si no excede de 1.000 pesetas 
Las renovaciones totales ó parciales de los préstamos, 

con garantía ó sin ella, si se realizan dentro del plazo 
de un uño, estarán exceptuados, y si se exceptúan des
pués de dicho plazo, devengarán como nuevos p r é s 
tamos. 

P r o h i b i c i ó n de e n a j e n a r . (Véase Anotaciones de 
emóargo.) 

R e t r o v e n t a s . 
Cuando por cumplirse el plazo ó condición vuelve la 

propiedad nuda ó plena al comprador. (Art. 2.° de la 
ley, y art. 5.° del Reglamento.) 

La transmisión del derecho de retroventa por con t r a to . . 
La transmisión por titulo hereditario al tipo que cor res 

ponda, según la escala establecida para las herencias . 
R o p a s d e u s o p e r s o n a l . (Véase Ajuar.) 
S e r v i d u m b r e s : 

La constitución, reconocimiento, modificación y ex t in 
ción de las servidumbres personales y reales pagará, 
8i es por contrato, como las de derechos reales, si se 
verifica por título hereditario, según la escala señalada 
en las herencias. 

La extinción legal de las servidumbres personales y rea
les. (Art. 3.° de la ley, caso 2.°, y art. 28, caso 2.° del 
Reglamento) 
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CONCEPTOS GENERALES Y P A R C I A L E S 

tipo 
a l t a n t o 

por 100 

S o c i e d a d e s : 
Las aportaciones hechas por los socios al constituirse ó 

transformarse las Sociedades. (Art. 2.° de la ley, y a r 
tículo 13 del Reglamento.) 

Las adjudicaciones hechas á los socios al disolverse las 
Sociedades de la misma clase de bienes que aportaron. 

La adjudicación que por el mismo concepto se les baga 
de bienes de distinta clase que los aportados 

Las acciones se reputarán como capital aportado. 
La emisión y amortización de obligaciones, sean ó no hi

potecarias 
S o c i e d a d c o n y u g a l : 

Las aportaciones directas de toda clase de bienes y dere
chos reales hechas por los cónyuges á la sociedad con
yugal, y las adjudicaciones que al disolverse ésta se 
les bagan en pago de aquéllas, ó por el concepto de 
gananciales. (Art. 3.°, caso 4.° de la ley, y art. 28, caso 
4.° del' Reglamento) 

Las aportaciones por terceras personas pagarán con arre
glo al titulo por el que se verifiquen. 

S u s t i t u c i o n e s . (Véase Herencias.) 
T e m p l o s : 

La transmisión de templos y la adquisición de terrenos 
con destino a la edificación de los mismos, asi como 
los legados en metálico para su construcción ó repara
ción, pagará. (Art. 28, regla 13.) 

T í t u l o s . (Véase Cédulas hipotecarias.) 
T r a n s a c c i o n e s l i t i g i o s a s .-

Pagarán según el titulo v la clase de bienes que por ellas 
se transmitan. (Art. 15 del Reglamento.) 

Cuando no se niegue ó sea desconocido el título, pagará 
corno cesión de la clase de bienes en que consista. 

U s o . (Véase Derechos reales.) 
U s u f r u c t o . (Véase Derechos reales.) 
V í n c u l o s : 

Las adquisiciones de bienes y derechos reales, co r r e s 
pondientes á la mitad reservablo de vínculos y m a y o 
razgos, pagarán. (Art. 25 del Reglamento.) 

Z o n a s d e e n s a n c h e : 
Las transmisiones de la propiedad de edificios que se 

construyan en las zonas de ensanche de las poblacio
nes , pagarán la mitad de los derechos correspondientes 
al titulo ó concepto en virtud del cuat se verifiquen, 
con arreglo al art. 26 de la ley de 26 de Julio de 1892. 
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Aprobada por S. M . = M a d r i d 25 de Sep t i embre de i 8 9 2 . = E l Minis t ro d e H a o i e n d a , 
J U A N OE L A Corren* CASTAÑEDA 

(G¿tela 4 Noviembre 1302.) 

(1) Del tipo de 0*10 por 100 pagará cada permutante 0«05 por el valor Igual de lo» bienes permutado», 
J O'IO por 100 sobre el ralor de Ja diferencia el adquirente de la finca de mayor valor. 

MINISTERIO DE LA G U E R R A 

CtrcuZar. 

Exorno . S r . : Debieudo verificarse el se
g a n d o sábado del p róx imo mes de Diciem
bre, ó sea el d ía 10, la en t r ega en Caja de 
los mozos a l i s tados para el r e c m p l a t o del 
a ñ o ac tua l , s^gún lo p reven ido en el a r 
t iculo 126 de la ley de 11 de J u l i o de 1885» 
reformado por ol Rea l decre to de Gober
nación do 18 de N o v i e m b r e de 1888, el 
R E Y ( Q . D. G.), y en su n o m b r e la R E I N A 

Regen te de l P e i n o , h a tenido i b ien d is 
poner : 

1.° L a s operaolones d e e n t r e g a en Caja 
y sorteo general para la designación de 
los mozos que h a y a n d e s e r v i r en los Cuer
pos act ivos, so ver i f icarán con sujeción á 
lo preceptuado en los capí tu los X I V y X V 
de la c i tada ley reformada, t en ieudo pre 
sen te para los actos p r e l i m i n a r e s del s o r 
teo lo dispuesto en el Real o rden c i rcular 
de 7 de Dic iembre de 1889. 

2.° P a r a ev i ta r confusiones, a l t ra ta rse 
de rec lu tas del mi smo n o m b r e y apellido» 
se ad ic ionarán las papeletas i q u e se r e 
fiere el ar t . 137 cou el pueblo en que h a 
yan s ido a l i s tados , y si procedieran de la 
m i s m a local idad, con los n o m b r e s do los 
p a d r e s , haciéudose t a m b i é n estas i n d i c a 
ciones en el acta y en l a l is ta menc ionada 
en el a r t . 139. 

3 . a Las filiaciones de los reo lu tas s e 
r á n e n t r é g a l a s á los funcionarios que d e 
t e r m i n a el a r t . 78 del r eg lamen to aproba
do por Real orden ci rcular de 24 de Agos
to ú l t i m o . 

4.° Los Jefes de las zonas t e n d r á n pre 
•entes las prescripciones es tablecidas en 

el cap . 2.° del menoionado r e g l a m e n t o 
en cuan to se refiere á las operac iones d e 
e n t r e g a y sorteo gene ra l . 

5.° Los expresados Jefes r e m i t i r á n d i 
r e c t a m e n t e por telégrafo á es te Min is te r io 
en el día menoionado en el a r t . 35 , el es ta
do á q u e el mi smo se refiere, e n v i a n d o 
ot ro igua l , por cor reo , en la m i s m a fecha. 

6.° Los Capi tanes genera les d i spon 
d r á n lo conven ien te pa ra d a r pub l i c idad 
á esta Real o rden , á fin de q u e no pueda 
a legarse ignoranoia por los A y u n t a m i e n 
tos, ni por loa interesados de lo q u e r e s 
pecta á redenciones del servicio en la 
Pen ínsu la , en in te l igencia de q u e h a n d e 
verificarse en los dos meses , contados des 
de el día del sor teo . 

De Real orden lo digo á V . E. pa ra su 
conoc imien to y efectos cons iguientes . Dios 
g u a r d e á V. E . m u c h o s anos . Madr id 5 de 
N o v i e m b r e de 1882. 

AZCÁRRAGA 

S e ñ o r . . . 
[Gaceta 7 Noviembre 1892.) 

Sesión de 29 de Octubre de 1892. 

PRESIDENCIA DEL S R . FERNANDEZ A R G E N T E 

Señores que as i s t i e ron : 
F e r n á n d e t S h a w . — N e g r o . — C a m 

po.—Cemborafn España . - -Moral . - -Rosa .— 
Fon t .—Garc í a Marohante . 

Abier ta la sesión á las dos de la tarde» 
fué leída y aprobada el aota de la an to r io r . 

Acto seguido, hac iendo uso la C o m í -



Maries 8 d<> Noviembre de 1892 

mate r i a l de 
á los meses 

8ión de l a s a t r ibuc loues que l e confiere el 
caso 3.° del a r t . 98 de la l ey , acordó lo 
s igu ien te : 

Preveni r al A y u n t a m i e n t o de Pezuela 
de las Torras que en lo sucesivo oon t iuúe 
l a admin i s t r ac ión y con tab i l idad con 
ar reg lo á lo quo dispone l a Real o r d e n 

de 31 de Mayo y c i r cu l a r de 1.° de J u u i o 
d e 1886, a jus tándose a lo hecho por el 
Delegado Sr . Campo ; dec la ra r nu lo y s in 
n i n g ú n valor el l ibro de Csja presen tado 
por el ex Depositar io D. Sebas t ián Rojo, 
por no r e u n i r n i n g u n o de los requ is i tos 
preven idos en dichas disposic iones; decía* 
r a r vál ido el c a r g a r e m e de i ng re so de 
102*93 pesetas presentado por D. J u a n Es

par tó la , después de cumpl idos los requis i 

tos de que carece , q u e son el V.° B.° del 
Alcalde y la toma de razón por l a S e c r e 

ta r i a ; ex ig i r el pago d e las die tas d e v e n 

g a d a s por el Delegado y por i gua l e s pa r 

tes á los Sres . D. Fe l ipe Bachi l l e r , D. Me 
l i tón Vldaola , D. Sebast ián Rojo y el Se

cretar io D. Gregorio López, y r e i n t e g r a r 
á D. Fel ipe Bachi l ler las 30 pesetas que 
h a satisfecho de m á s . 

Aprobar las c u e n t a s de 
Secretar ia , cor respondien tes 
de Agosto y Sep t i embre ú l t i m o s , i m p o r 

t a n t e s 4.230 '1$ y 883*96 pesetas r e s p e c t i 

v a m e n t e . 
Contestar al a r r e n d a t a r i o de l a Plaza 

de Toros , quo esta Comisión queda e n t e 

r a d a de su comunioaoión , de la que se 
d a r á cuen ta con urgenc ia á la Diputac ión; 
y que si se viera obl igado á hace r la e n 

t rega de la can t idad e m b a r g a d a por l a 
Agenc ia ejeoutiva, dé not ic ia i n m e d i a t a 

m e n t e que lo verif ique á esta Corporación 
p a r a que puedan en tab la r se las opor tunas 
rec lamac iones c o n t r a í a Hacienda públ ica , 
por los procedimientos viciosos ó i l ega les 
q u e h u b i e r a n dado l u g a r á ob l iga r á d i 

c h a en t r ega ; y pasar este expediente con 
el a p u n t a m i e n t o de ap remio al S r . Decano 
del Cuerpo de Let rados , l l a m a n d o su 
atención acerca de q u e á pesar del t i empo 
t r a n s c u r r i d o , l a Admin i s t r ac ión de C o n 

t r ibuc iones no t iene formado el expedien 
te de responsabi l idad m a n d a d o ins t ru i r á 
ins tanc ias de la Diputaoión 

Disponer que los haberes devengados 
por el Oficial de la oíase de terceros Don 
F e r n a n d o Soldevi l la , repues to por l a Co

mis ión , se sat isfagan oon cargo al crédi to 
cons ignado pa ra Imprev i s tos , has ta t an to 
q u e i nc luya el necesario en el presupues 
to adic ional . 

Dada ouenta de un oficio del Diputado 
Sr . Martínez Escolar , par t i c ipando , en t re 
otros par t i ca la res , el de que cesando el 
día 31 en el cargo de Diputado y t e rmi 
nados los podores que la Exorna. Diputa 
olón le confirió, l l a m a l a a tención sobre 
es ta c i r cuns t anc i a , para q u e no sufra in 
t e r rupolón n i re t raso lo m u y poco quo 
y a q u e d a por hacer en la t e s t amen ta r í a 
de D. José Cur toys y A u d u a g a ; y la Co

mis ión , t en iondo en ouenta la Impor t an 
oía de este expodiente , las gest iones prao 
t ioadas cou tanto aciorto por el Sr . Martí

nez Escolar , des ignado por la Diputación 
p a r a represen ta r l e en es ta t e s t amen ta r í a y 
r e su l t ados beneficios obten idos , y c o n s i 

de rando la convenienc ia de quo sea el 
m i s m o Sr. Escolar el quo cou t inúe con la 
m i s m a r ep resen tac ión , a c u e r d a r o g a r al 
indicado señor pros iga roa i izando las 
operaciones quo faltan para t e r m i n a r el 
asun to represen tando á la Corporación 
prov inc ia l , y d a r cuen t a á l a Diputación 
por si es t ima oonvenien to conf i rmar este 
n o m b r a m i e n t o . 

Diapouer que los funcionar ios que hoy 
desempeñan l a s In t e rvenc iones en los Es

tab lec imien tos de Beneficencia, por v i r 

tud de Jos e x á m e n e s verificados al efecto, 
sean cons iderados en lo suces ivo como 
Oficiales pr imeros de con tab i l idad , y q u e 
en este sent ido se les expida el correspon

diente n o m b r a m i e n t o . 
Levan ta r la suspens ión de qu ince días 

d e suoldo impues t a á los Sres . Profesores 
del Hospicio, encargados de las clases e s 

peciales, en vista do los informes adqui 

ridos respecto de l a s causas q u e mot iva 

ron aquél la medida . 
Admi t i r la dimisión al A l u m n o i n t e r 

no de s e g u n d a claso do F a r m a c i a Don 
José Valla y V a l l s . 

Denegar el i ng reso definitivo en el 
Hospioio del niño Ildefonso Núñez R u i z . 

A d m i t i r def in i t ivamente en el H o s p i 

cio al niño Diego Garc ía A.nchuelo. 
Informar al Sr . Gobernador de la pro

v i n c i a que procede exceptuar de la ven ta 
la Dehesa boyal del pueblo do Robregor

do, por haberso oumpl ido todos los requ i 

sitos l ega les . 
En vi r tud de las manifes taciones be 

chas por el Sr . Diputado Vis i tador del 
Hospital de San J u a n do Dios, e n c a m i n a 

das á d e m o s t r a r l a necesidad de ornar u n a 
plaza de Enformero para el ind icado Asi

lo , la Comisión provinc ia l acordó r e c o 

m e n d a r á la Diputación l a creación do l a 
ind ioada plaza. 

Dada ouenta del m e m o r á n d u m de 
a l u m b r a d o eléctr ico del Asilo de Nues t ra 
Señora de l a s Mercedes; la Comisión, en 
vista del carác ter de esto asun to , acue rda 
pasarlo á la Diputac ión , r e c o m e n d á n d o l e 
quo le dedique la preferente atención que 
l a impor t anc ia dol m i s m o r e q u i e r e . 

Acto segu ido , el Sr . García Marchan te 
manifestó q u e fué n o m b r a d o Pa t rono de 
las Memorias de San R o m á n ; quo d u r a n t e 
este t i empo y merced á las gest iones prac 

t icadas en pr imer t é r m i n o por sus a n t e c e 

sores y ooost i lu ida la J u n t a en la Diroo

ción de Beneficencia, tenia el honor do 
anunc ia r q u e m u y en breve se ha r í a efeo 
t iva la recaudación de a l g u n a s u m a que 
permi t i r á abonar las neces idades por las 
obl igaciones cons iguien tes á dos años del 
Pa t rona to ; q u e como cesaba on el cargo 
de Dipu tado , cons ideraba indispensable , 
haoiéndose in té rpre te de las mani fes t a 

ciones hechas en la sesión de la J u n t a de 
Patronos de hoy , ú l t ima á que puede asis

t i r , el n o m b r a m i e n t o del Sr . Diputado q u e 
represen tando como Pa t rono á esta Cor

poración, permi ta q u e ol Pa t rona to fun

cione sin en torpec imien tos ni dilaciones 
de n ingún género á fin de q u e n o r m a l i 

cen en definit iva la m a r c h a de es toasunto . 
La Comisión acordó haber oído con 

satisfacción s u m a lo expuesto por el señor 
García Marohanto, y n o m b r a des lo luego 
c o m o P a t r o n o al Diputado provinc ia l señor 
Negro y Rojo. 

En v i r t u d de manifes tac iones heohas 
por varios Sres . Diputados , e n c a m i n a d a s 
á demos t r a r la necesidad de orear u n a 
plaza de Por t e ro de estas oficinas, la Co

misión acue rda r ecomendar lo asi á la Di

putación, des ignando para desempeña r l a 
al Ordenanza José F e r n á n d e z . 

Dar l a s grac ias al E x c m o . Sr . D. G e r 

m á n Gamazo, t e s t amenta r io de D. A g u s 

t ín Gal indez , por haber en t r egado la s u m a 
de 1.000 poseías en concepto do legado 
oon dest ino á la Inc lusa , y por el despren

d imien to do dicho excelent í s imo señor y 
generos idad en favor do la l uc lusa , y q u o 
se pub l ique on el BOLETÍN OFICIAL. 

Acceder á lo sol ici tado por varios v e 

cinos del pueblo de Barajas , y designar a l 
Vocal de esta Comisión Sr . Negro y Rojo 
para que gira la visita de inspección á 
aquél A y u n t a m i e n t o y proponga lo q u e 
est ime necesar io . 

Conoeder 300 pesetas oon oargo al c a 

pitulo de Imprev i s to s , para las cua t ro per

sonas m o r d i d a s por un perro hidrófobo, 
que expresa el E x c m o . Sr . Gobernador de 
la provincia en su oficio de esta fecha. 

Disponer se abone oon cargo a l c a p í 

tu lo de Imprev is tos la s u m a de 223 pese

tas devongadas como diotas por D. Alber

to Girón, en la vis i ta de inspeoción g i r a 

da al A y u n t a m i e n t o de N a v a r r o d o n d a . 
Reponer en el oargo de Asp i ran te á 

Oficial de la oíase do p r i m e r o s del Cuerpo 
a d m i n i s t r a t i v o provinoia l , con el habe r 
anual do 1.230 pesetas , á D. Franc i s co 
M ¡ralles, cuyo sue ldo se sa t is fará del s o 

bran te que resu l te en el oap. 1.°, a r t . 1.° 
dol presupues to , por v i r tud de l a s u s p e n 

sión de empleo y sue ldo del de l a m i s m a 
clase D. Manuel María Pas tor . 

Se levantó l a s e s i ó n . = E l V i c e p r e s i 

dente , J u l i á n F e r n á n d e z A r g e n t e . = E 1 Se

cre tar io , Camilo Pozzi. 

La Comisión provinoia l h a acordado 
en sesión de 29 del corr iente dar púb l i ca 

m e n t e las grac ias por medio dol BOLETÍN 
OFICIAL, por el l egado de 1.000 pesetas en 
efeotivo heoho por conduc to del Exce len 

t ís imo S r . D . Germán Gamazo á l a Inclusa 
de esta Corto, por la t e s t amen ta r i a de Don 
Agust ín Galíndex. 

Madrid 31 de Octubre de i 8 9 2 . = E l 
Vicepres idente , A r g e n t e . 
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Estado quo h a y a de concu r r i r al acto y 
a l Notar io n o m b r a d o , de quien recogerá 
recibo q u e u n i r á á s u s antecedentes , e n 

tendiendo además en oualqu ie r i nc iden , 
cia á que pudiera d a r l u g a r este servicio.» 

Lo que se a n u n c i a oo el BOLETÍM OFI

CIAL de la prov inc ia . 

Madrid 3 do N o v i e m b r e do 1892.=a£l 
Delegado de Hacienda , Mo lesto F e r n á n 

dez y González. 

El día 8 del ac tua l , de doce á cuatro 
de la t a r d e , se a b r i r á el pago de la m e n 

sua l idad de Octubre ú l t imo para los par

tícipes de Cargas de j u s t i c i a , que t ienen 
cons ignados s u s haberos en la Deposita

r ía de esta prov inc ia , como t amhiéu para 
todos los que dejaron de percibir los por 
les cor respondien tes alcjeroicio de 1891 
á 92 , y c o n t i n u a r á á l a s m i s m a s horas, 
on los días 9 y 10 s igu ieu te s , en que que

d a r á def in i t ivamente c e r r a d o . 
Madrid 4 dé Noviembre de 1892.=sEl 

Delegado de Hac ienda , Modesto F e r n á n 

dez y González. 

La Direooión genera l de lo Con ten 

cioso del Estado , con fecha 21 de Octubre 
úl t imo, comunicó á la Delegación de m i 
cargo la Real ordon s igu i en t e : 

aPor Real orden de 4 de Octubre del 
oorr iente año , modificada por la de 17 de 
igual mes, comun icada á este Centro d i 

rec t ivo , S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombro la Reina R e g e n t e , se ha serv ido 
disponer lo s igu ien te : 

1.° Que so amor t i cen á modida que 
vayan v a c a n d o las plazas que hoy ex i s 

ten en el Cuerpo de Notar ios de Hacienda , 
hasla que queden estos r educ idos á 10 
que será el n ú m e r o q u e lo cons t i tuya . 

2.° Que en lo sucesivo se h a g a n los 
n o m b r a m i e n t o s do Notar ios de Hacienda 
á propuesta de la Dirección gene ra l de lo 
Contencioso del Estado . 

3.° Que en la c i tada Dirección se l leve 
un t u r n o r igu roso á fin de des igna r en 
cada caso el Notar io á qu ien cor re spon

da autor izar el acto ó cont ra to de q u e se 
t r a t e , á cuyo efecto luego de aprobado el 
pliego do condiciones y fijado el día en 
que deba ce lebra r se la l ici tación ó el con

t ra to , el Centro direct ivo ó dependenc ia 
de este M i n i s t e r i o á q u i e n cor responda 
ejecutar el servicio lo h a r á saber á la Di

rección genera l de lo Contencioso . 
Y 4.° Este Centro di rec t ivo cu ida rá 

de hacer la designación del Nota r io quo 
estuviero en t u r n o y lo c o m u n i c a r á con 
la debida ante lac ión al Centro genera l 
rospectivo al par t ic ipar lo el Abogado del 

Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Madrid 

Se cita y l l a m a á D. J u a n Toledo, do

mici l iado en Colmeuar de Oreja, provincia 
de Madrid , á fin de que acompañado de 
un vecino de esta capital comparezca el 
día 12 del oor r i en te , á la u n a de sn tarde, 
en la Admin i s t r ac ión de Impuestos y 
Propiedades , si ta et¿ la ca l le de San S e 

bas t i án , n ú m . 2, piso s e g u n d o derecha; 
adv i r t i éndo le q u e de no verificarlo le pa

ra r á ol perjuicio á que h a y a l o g a r . 
Madrid 4 de Noviembre 1 8 9 2 . = E l Ad

m i n i s t r a d o r , Manuel Vil lapa l iorna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audieaoias territoriales 

MADRID 

Sala de lo cr imina l .—Secc ión 3.*—En 
la oausa procedente del Juzgado ins t ruc

tor del dis t r i to dol Centro de esta Corle, 
segu ida con t ra Eulog la F l o r e s Escalera y 
otros , por robo, y en la quo es parte el Mi

nis ter io fiscal, h a diotado la referida Sec

ción 3 . a au to oon fecha 27 de Agosto, se

ña l ando el día 10 del cor r i en te , y hora de 
las doce y media en pun to de su mañana 
para dar oomionzo á las sesiones del Jura

do , m a n d a n d o se cite á las tes t igos Aurora 
E c h e v a r r í a A g u i r r e , Concepción Moran 
Oraste y M a n a Zola Navar ro , cuyos d o 

micil ios se i gnoran , como lo verifico por 
medio do la presen te , á fin de q u e compa

rezcan á dec la ra r an te la expresada Sala, 
sita en el piso baj > del Palacio de Justicia 
(Salesas) , en el ind icado día y hora ; ha

ciéndolas saber , al propio t i empo , la obli

gación que t ienen de concu r r i r á esto prl* 
mor l l a m a m i e n t o , bajo la m u l l a de 5 » 
SO pese tas . 

Madrid 4 de N o v i e m b r e de I S O  i . ^ B 1 

Oficial do Sala , Josó A l m i r a . 

M A D R I D : 1602.—Esc. Tipog. del Hospicio 


